DECLARACIÓN RESPONSABLE SUSCRITA POR LA ENTIDAD SOLICITANTE CONSORCIADA Y PERMISO DE COMPROBACIÓN DE OFICIO DE SU DOCUMENTACIÓN 
(PRE-EHE)


	Deberá suscribirse una declaración por cada entidad solicitante consorciada que vaya a ejecutar el proyecto. Se exceptúa de suscribir este documento a la entidad solicitante cabeza de consorcio, ya que realizará las declaraciones responsables y otorgará los permisos de comprobación de oficio en la instancia normalizada que rellenará telemáticamente. 




Don/Doña …………………………………., como representante legal de la entidad ……………………………., con NIF …………………. y domicilio en …………………...., 



DECLARA
 

La entidad solicitante consorciada declara* que cumple con los requisitos para acceder a la ayuda y que dispone de la documentación que así lo acredita; que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida; que se compromete a mantener el cumplimiento de dichos requisitos durante el período de tiempo inherente al reconocimiento del derecho; que la exactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial puede dar lugar a responsabilidades penales, civiles o administrativas y que la Administración tiene atribuidas facultades de comprobación, control e inspección.

* La declaración se entenderá debidamente cumplimentada siempre que la entidad consorciada haya marcado con una cruz el recuadro que aparece delante de cada declaración.

	
	1. Ha solicitado o percibido otras subvenciones, ayudas, ingresos u otros recursos para el mismo objeto y finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes, tanto públicos como privados. 
               No  

                Sí. En este caso, incluya los datos en la siguiente tabla.

	Entidad
	Cuantía
	Estado: solicitado u obtenido

	
	
	




	
	2. Se encuentra incursa en algún procedimiento de reintegro o sancionador que, habiéndose iniciado en el marco de ayudas o subvenciones de la misma naturaleza concedidas por la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi, sus organismos autónomos y otras entidades de su sector público, se hallen aún en tramitación.

               No  

                Sí. En este caso, incluya los datos en la tabla.

	Procedimiento
	Instancia gestora

	
	





	
	3. No ha sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.


	
	4. No ha solicitado la declaración de concurso voluntario, no ha sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, no se halla declarada en concurso, salvo que en este haya adquirido la eficacia un convenio, no está sujeta a intervención judicial o no ha sido inhabilitada conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.


	
	5. No ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.


	
	6. No está incursa, la persona representante legal de la entidad, en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.


	
	7. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social en los términos contenidos en la Orden de 13 de febrero de 2023, del Consejero de Economía y Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y se compromete a mantener este cumplimiento hasta la justificación del total de la ayuda o subvención concedida.


	
	8. No tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.


	
	9. No ha sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones conforme a la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones u otras leyes que así lo establezcan. 


	
	10. No se encuentra sancionada administrativa o penalmente mediante resolución o sentencia firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones por incurrir en discriminación por razón de sexo o en virtud de la ley para la igualdad de mujeres y hombres.


	
	11. No ha sido sancionada por infracción grave o muy grave prevista en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, o en la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi, mediante resolución firme en vía administrativa, hasta haber ejecutado las medidas correctoras pertinentes y haber satisfecho la sanción.

	
	12. Cumple la cuota establecida legalmente de reserva de puestos de trabajo en favor de personas con discapacidad, o acredite la puesta en marcha de medidas alternativas para su cumplimiento.

	
	13. Si resulta de aplicación la obligación a la entidad, según la normativa del Estado, cuenta con un plan de igualdad vigente.


	
	14. Si la entidad se trata de una empresa de más de 50 personas trabajadoras, ha establecido medidas para prevenir y combatir el acoso sexual o acoso por razón de sexo en los términos establecidos por la legislación del Estado en materia de igualdad de mujeres y hombres.


	
	15. En el supuesto de las asociaciones, no está incursa en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación ni respecto de las cuales se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.


	
	[bookmark: _Hlk188278143]16. La entidad solicitante/cabeza de consorcio declara que la/s socia/s local/es no se encuentra/n sancionada/s penal o administrativamente por incurrir en discriminación por razón de sexo.



PERMITE QUE SE VERIFIQUE DE OFICIO

En caso de que la entidad solicitante consorciada no marque la autorización de alguna de las comprobaciones a realizar de oficio por el órgano gestor, se deberá aportar la documentación pertinente en el expediente.

De acuerdo con la normativa aplicable, la Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad comprobará de oficio en la administración competente los siguientes datos relativos a la entidad solicitante/cabeza de consorcio:


Acreditación de la representación legal

	
	La entidad solicitante consorciada autoriza al órgano gestor de esta convocatoria a la comprobación, constancia o verificación en la administración competente por medios telemáticos o, en su caso, por los medios que se encuentren disponibles la acreditación de la representación legal.



Acreditación de la inscripción registral

	
	La entidad solicitante/cabeza de consorcio autoriza al órgano gestor de esta convocatoria a la comprobación, constancia o verificación en la administración competente por medios telemáticos o, en su caso, por los medios que se encuentren disponibles la acreditación de la inscripción en el registro correspondiente.




[bookmark: _Hlk190945954]
Acreditación de disponer de sede central o delegación permanente en la Comunidad Autónoma de Euskadi

	
	La entidad solicitante/cabeza de consorcio autoriza al órgano gestor de esta convocatoria a la comprobación, constancia o verificación en la administración competente por medios telemáticos o, en su caso, por los medios que se encuentren disponibles la acreditación de la inscripción en el registro correspondiente.





Acreditación de disponer en los estatutos, entre sus finalidades, la realización de proyectos de acción humanitaria

	
	La entidad solicitante/cabeza de consorcio autoriza al Órgano gestor de esta convocatoria a la comprobación, constancia o verificación en la administración competente por medios telemáticos o, en su caso, por los medios que se encuentren disponibles la acreditación de que en los estatutos de la entidad solicitante registrados en el registro correspondiente se recoge expresamente que entre sus finalidades se encuentra la realización de proyectos de acción humanitaria. En caso de no ser así, se debe acreditar documentalmente que la entidad lleva actuando, de forma continuada, en ese ámbito un mínimo de dos años adjuntando la información correspondiente en “Anexos entidad solicitante”.





………………………, ….. de ……..……. de 2026.
								      (lugar)               (día)         (mes)

Firmado:

……………. (nombre entidad solicitante consorciada)
……………. (nombre y apellidos representante legal)
REPRESENTANTE LEGAL

	




